
4. Copia del documento o declaración del impuesto predial.  

5. Formulario Único Nacional Diligenciado.  

6. Relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto.  

7. Copia de las memorias de los cálculos estructurales y de los diseños estructurales 
firmados y rotulados por profesional idóneo.  

8. Copia de las memorias de otros diseños de elementos no estructurales firmados y 
rotulados por profesional idóneo.  

9. Copia de los estudios geotécnicos y de suelos firmados y rotulados por profesional 
idóneo.  

10. Dos (2) planos estructurales.  

11. Copia impresa del proyecto arquitectónico y de todos los planos estructurales.  

12. Licencias anteriores y planos cuando la solicitud se presente ante autoridad distinta a la 
otorgó la licencia original, excepto para obra nueva.  

13. Anteproyecto aprobado por el Ministerio de Cultura o la entidad competente, si es bien 
de interés cultural. En intervenciones sobre patrimonio arqueológico, autorización 
expedida por la entidad competente.  
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